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27. REGTAMENTOS DE FORMACION O DE OPERACION

En apego al principio de máxima publicidab y de acuerdo a la competencia que se me confiere para detentar información en
base a este concepto-y de acuerdo al art.40 de la Ley De Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, se declara la inexistencia de la información relativa a: "Reglamentos de formación o de operación" en lo que
corresponde a este Organismo Municipal Descentralizado "Abastos de Mérida del Ayuntamiento de Mérida, toda vez que
no ha programado, generado, tramitado, otorgado o aprobado dicha información durante el periodo que abarca del 01 de
septiembre al 31 de diciembre del2OL2, y del 1 de enero de 2013 al 31 de enero del 2014.

Mérida, Yucatán a 31de enero del 2014

Abasfos de Mérida
Rasfro Municipal
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